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Las leyes y las disposicionéS del Gobier-
no son oblioatorias' para la .9apital de pro-
vincia.,desd: que se publican i -oficialrnente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provinsia. (Ley
de 3 de Novieribre de 1837)

.L;

SUSCII/CION IRTICUL

Un mes en Córdoba. (e. rs.Id'; fuera. 16 rs.
Tres id. . 	 3 	 • 	 . 	 45

'Seis id. . 4 	 3 . 	 • ' • (b0
Un ario. 	 . 180

• • 	 •
Se publica to(k. s los d'id e.cCeplo os Domelgos.

—4101~1..-7-u'iií.""3-•..-..radwzikk"-;),1,-,-....,.-7;7,,..-7.77,,i-easii,

..z,_Las,,leyes, órdenes y anuncios que se
mande', publicar en los Boletine s oficiales

se hae. dreintir al Gefe politico respectivos

por cuyo conducto se pasarán á los editores,
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-

bre de 1845.)

efflUmarifflimpaiyamair

obtener una rebaja considerahle, que
edia en beneficio procomumil:

Que segun dicho Alcalde añadió
para tal resultado habia necesidad de
proveerle de fondos con qtie hacer
frente á las exigencias que per la de-
pendencia antes nombrada le hi-
rieren, concluyendo por e4gir !in
prorateo á los propietarios tole se ha-
llaban presentes:

. En el

AR

Que estos accedie ron A la exigen-
Cia del Alcalde: pero pasad algun

•

ia obtenian en el pago de lo contri-
bucion. que seguia satisfaciello co- ,

Mo antes; en vista de Je 	 acor-'
daron susCribir el escrito que ldiä orí-

1 )1 	 de 	 paso la devolucion. de las ca' tidades
nue habian desembolsado: 	 - 	 , 	 mano. —El . 	 et1 e

Los delitos d(oeeccion ilegal, 	 ... 	 .

sus funciones admitfist.rativa4.. 	 . .,:, I . guiente: -
Considerando que el deiitó, ,,e¡tar ' 	 1.9. Rein9.4,q.D . g.) ha tenido á

se supone coinetidd P̀or el Ade/lcaldé J b ien disponer se signifique á V. S.

	

iiinela, es de los expreaiente . 	

.

! Tara que por medio del Boletin °Acial

ptuados de la prévia autoiizacion,
.
de esa provincia lo haga público, el

ce
segii.t .. le dislIko 

en el mencionado agrado con que Verá que por parte de

art. 10, ?piirräY•eetivo de la ley vi- las .e orporaeicinés p-opulars se Cead-

gente para el Gobierno y adininistra- yuba, con su proteccion, al mejor

éxito de la empresa titulada Asocia-

enapleadps cometan en el. ejercieio de timo; me comuni.

e 	 arz .	.1 	 toS sesenta

.!¡
.0,pediente en.que el

be_rn.aaór cnt.: 	 pro%11.1( . 1a 	 mala2s.:
ha requerido al Juez de Hacienda
la provincia, para que solicite la pré-,.r.
via,-nuterizacion para,,proePsar 	 D.
Ignacio Ruiz, Alealde que fué de la
Vila en V3.62,.nor exaccion ilegal,

'gen á este expediente, reclamando al
resni4R.; , 	 :›9 91 r"

fRESME1C11 DEL cONSE.10

DE MINiSTROS.

M. a Reina --Nuestra Señora
(q -g.) y su augusta Real famill"
contiiiiiin Sin-novedad (41 su iinAC`

ante

, Que con fecha 12 ( e ¡uzo/. 11
1865. s4 present..i 	 el , jliuzga4QAP

-

el meaide. 	 +;1, n,u49_ uy. h 	 a-a la 	 'cald 	 toe menciona lo, pues que se fra-
,

do á las cantidades, que habia perci-
bido de. , diehos ,vecinós 	 contribn-
Yentes con. un, ,obje to. qtte no 'labia .
eu%lide: 	 „

r.:1(-Ne la anterior den unci4,pasó con
las Primeras diligencias al Juzgado
espeeiulde Hacienda de la provincia,
Y e4 su. :virtud dió principio al,.sunia-
rio en averiguacion del delito de-un[
ciado por los vecinos de Viimela:

•Que ..segnumdel - mismo modo . - se
desprende, parece re en el ario 1862
fueron convocadói , cenen 'rrentes
á las casas capitulares, de örden del
Alcalde Ruiz, y por esta autoridad se
les hizo presente4ne, atendida la ex-
cesiva contribucion que pesaba sobre

-pneblo, se esta.bw en . el cdso , •de
gestionar Para -cine se rebajase, paTa

- 	 b . .ernacion, con fecha 30 de Abril al-
queo órd.enca la Real 	 si-

• • 	 •. 	 • k.' 	 b .tDonneu. 	 , 	 El Gobernador, Joaquin de Medina

primera , ietancia ,de. yogz-whig4
una deniincia f firma.ad, por varios xecir.

nos y cqeilmyentes,.de 	 \.
en 	 cual: . sup4aban. al .Juzgado ien la causa, participó al Gobernador

ab).i ta 	 cArespondien .M t'arma.. fle la provincia A,ge;- 9s.aba olí el ceo 4, 	 - -421:74'OPII-RNO 	 11 l'OVINO A,

clon, para averiguar la ilivermn .., 1-. .ne . !de proceder libremente contra el Al- 	 de Córdoba,

•Que con presencia. de lo hecho 	 ,. 	 ros 	
(:‘

	

expuestos, y oido el Promotor fiscal, 	 ( 7 M 	 o« 	. 	 e0.
" .9i7,.1

Juez de Hacienda, que entendia

cien de las previn0s;
Conformándome con lo informado

Justicia del Consejo. ße ts--tardei7;.'• :•

. Vengo en declIrar innecesaria la

.'lli"toriza.cionlIti lq äo Se trata. ',
, 	Dado en Palacio ti treinta y uno

y seis. — listi'' rdbricado' 	 la Real
: 1 Cense de

eifflti.fico; litera-•

arustwa (le a,lv.Ores
; 	 7

• •

.1.0 que lie dispuesto se inserte ea

este periódico oficial, recomendando

á las corporaciones populares de esta
previncia, cóadVillien. con su protec-

•cion al Mejor éxito de dicha empresa..

• Córdoba 9 de Ma:sro' de 1866.-

Rodrigitez.

II 311. 162.

..••••••

4e.,

ide la ley cl tArí'Ü Setiembre de 184'3'

art.. .10,1 párra fo

lo cual habia pensadó influir ereu.

blibacxle- 	 pr(.eincia; ,-prottietia.dese:
!
cesaria, la autorizaciou'paea peri3eglrir 	 moier..Manier*. e, a, .O- .itedministracion de likiendan- rovincia segun el cual no será 	

Núm. 760.!octavo -de 	 ,1-ey.i(Ie.-:Gobiernos de

.-Jsq 	 f. .1 	 .1910.111914 alta/. ;,4t . ) 1., te,-

taba de la persecucion -y castigo e

delito de exaccion ilegal, expresa- 	 RECTIFICACION.
mente exceptuado de la garantía de En el Boleli5b oficial de esta
la prévia autorizacion segunl lo dis- c,„41,1c.rt,i nú4,, ,,261, correspon4iente al
'cuesto en el artículo 10„ páltafo lye. ,dia 3 del actual, y circular núm. 691
itavo de la ley para el gobierno y ad- de la Alcaldía de Benameji,. se ha
binistracion de las provincias: • puesto la fecha del 24 de Nlyvlembre

Por último, „me; el. Gobernado% , ae 1866, debiendefier 24 de Abril
de acuerdo con el dictamen del Con-

1 	 último. '
.sejo provincial, participé al Juez que 	 En la núm. 698 se ha puesto por

con suspension del procedimiento so- equivocacion Bujalance y entiéndase
licitase aquel requisito, indispensable 	 que es del pueblo de Benanaejí.
á su juicio, porque si bien las exac- i 	 Lo que se rectifica para ja gene-

eiones ilegales están exceptuadas de 	 I-1 ral inteligencia. 	 . f
.1a garantía, la que se imputaba al Al- Córdoba 9 de Mayo de'113.0-.—

calde de Viiinela habia sido cometida El Gobernador Joaquin de 'Medina
¡ con anterioried ,4 la promülga.cie, st. liodri guez:'

Per la Dirección general de Ren-
tas Estancadas y Loterías, se dijo á
este-Gobierno,- con fecha 3 del cor-
riente, lo que copio:

«En el sorteo - celebrado en este

diá

' 	 • -

papa adjudicar- el 'premio de 250

'escudos, coneedidnen cada uno á. las

huérfanas , de militares y patriotas,

muertos en 'campar -la., ha cabido en
suerte dicho premio á doña Maria

,Pascuala García., hija de don Pedro,
nacional. de la calzada de

-Calera -va, muerte en el campo del

honor.
Lo participa á 	 S. esta Direc-

cion, ä fin de , que se sirva disponer se
publique en el oficial y de-

'más periódicos de esa provincia, para
(pie - llegue 5, noticia de la intere-
sada. » - • 	 ,
. . Lo que he, dispuesto se inserte en.
este periódico oficial, á los efectos que
;se previenen.

Córdoba 8 de Mayo de 1866.—
El Gobernador, Joaquin de Medina

•Rodriguez.
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Núm. 76].
COATAKPit ik LOS PALIOS BEL PRESESTO PROUNCIAL

Mes de Jimio del año eeonómico de 1863 a

Núm. 738.

t)(

:Junta provincial .del [untó.. .
InStituto de segunda enseña.nza.1.:%buel a, N'Ovil) al do . ".n	4 . 0 	 . 	 .

	

64 b 	Biblioteca provincial. .
.- :•i•Mitse,ci 	 • 	 • 	 •,	 I

ci:•6.0-11.enelemicia., 
ç.	 : 	 •

	

;P 	 'J unta provincial..
...Hospitales: , 	. , .

	

-3.9 	 ,.1-lospicio. 	 .

	

4. 0 	,Casa central de 1.:4xpósitos.. •

Cap. 82—Imprevistos.

(Para los gastos de esta clase queUnico.'.! puedan 'ocurrir 	

,$eceion .2.. a--Gastos YOilintarios.

Cap. 22—Carreteras.
¡Construeeion de carreteras que no
1 l'Orinan parte del plan general
1 del Gobierno.

Cap. 4.° L -Otros gastos.
(Cantidades destinadas ú objeto de

Unie°* .t, interés Provincial.

i Cap. 1. °—idmittistration proMittial,.. 1

?Persona l de la Diputacion y Con-sejo. provincial,. _ . -- 1.1dein de la Comisión de ex,men dete i-fl# """e fielitaini;iiriicipiiles .:y 4'6 p ösi tos..'•' /1E13.11° 'J. a'llfäl- de la .Diptiihcióit; ebirebkova,,,sei , 	 de fotaos'101:'rg . *

fir
sit,rtot.,-; 	 .-• .- 	 Fi_. 1 4.z.e.614. 	:- 	 , 	=,:ba

. ,o, „ . f Sueldo 4-% gkitivero y d lifepo..sitariä de fondos provinciales.( Mrae de low,empleados,:Ly depen-
clientes de las Comisiones e,spe-. 	 / 	 cíales. 	

(Sueldo de los Arquitectos provin,ciales y de sus' delineantes. . 	 .. , n 7 , •• '
 324,998- rIdern dé los empleados del ramo de 9 1-) 1.r , 31odtes con arreglo ti' la ley. „, 	..

	

( 	 • 	 • 	 .
' Cap. 2, -. °-: Serviclos geOrales.. 	 • 	 ,

..1',Gatms de quintas.
i ielii de bagaje,

1

Distribucion de fondos por capítulos y artículos para satisfacer lblioaciones de dicho mes, formada
-

por la contadüria de --fondos p rovinciales, eónforme a lo prevenido 31 jrtículo 37 de la ley de Presu -puestes y Con tabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al del Reglamento para ejecucionde la misma fecha. su 

•r:srr 	 .Cap. 3. "— instrieion pablice.

Arfícu- j 	 Seceion La—Gastos obligatorios. 	 I

•••n••

los. 	 I

• 	 • 	 4

Seccion 5. 	 Gastos adicionales.

	

(1 	
1t)!• cia es. 	 r • 	 • 	 • 	 • 	 bi

• .7

'5.000,000

269,998
4.000,000
4.600,000
3.400,000

700,000 	 700,000

100.000

100,000
Z3O,OOO
150,000
325 »
174666

1.019,164

308,331
.21

:A9,966

141,966

800,0 '00 s,
200,000-,

3191
Artículos. 	 I potpítulos.

Escudos.' L

383,331

75.000

nev

:dos.

-

,

5.000,000

13.269,998

1.846,666

100,000

2.5t,456

' ir

5.700,000

18.719,120

Total
por secciones.

Esell dos;

eletpt
--r.y!.q eh

wein 	 I ne eine!
.bi 	 eo! muc .
bi kieZ

• ,•(r,%1 17‘n .e.1.1-r
•

1
 Siendo, entre otras, una de las

mas preferentes obligaciones de mi
cargo, la de conciliar la puntual re-
caudacion de las cantidades que se
adeuden al Tesoro público, con la so-
briedad de vejámenes y perjuicios •
causados inútilmente a los deudores,
he venido, en lo respectivo A los mo- •
l'osos por plazos ü fincas ó censos
vendidos, 6 por rentas y réditos atra-
zados, en determinar lo siguiente, de
acuerdo con lo prevenido por las vi-
gentes instrucciones.

1. ° Para cada pueblo en que
existan compradores 6 arrendatarios

i on descubierto con la Administracion
principal de Propiedades y Derechoi3a

' del Estado, habrá . mcomisionado Mi/
• ' 	 ' ,,,,,.$ 	 - 	 .• Gii9'apremio en ejercició:''' ".- -,-, Le mi)

2.° Estos ftincikereksOofe,4
cibirán el máximuin 'dgf-Nietas seña-
lado en la Real . órdeb de 2 de .Setiem-
bre de 1862, si los débitos todos as-
cendiesen ( .'i pasaran dé 5 .00Q rs -, y
lo que corresponda si no alcanzasen tí,
esta suma.

Las dietas de que trata el
número anterior, serán. satisfechas, N,
por los deudores á prorata, . recargan-
dose en los mas morosos la:: corres-
pondientes á aquellos que fuesen sol--:
ventando sus descubiertos.

4. ° Las liquidaciones a que chi
lugar 	

,
laoperacion dé qupeoqrtieeldaeolrniei:

1 , 	 ..:. t.,. no tOPIXICU•ttn

sionalo, con'el V. 0 13 .. 0 del Alcal•
de del pueblo en que existan los den--
dores, sin cuyo requisito no serán de
abono.

3.° Los Alcaldes dé lbs pueblos
de esta provincia negarán el cumpli-
miento a todo despacho expedido por
el mismo concepto a &ver-de im co-
misionado, halländosiotro en ejerci-
cio,. -y tambien si"' les 'consta de un
modo evidente que la persona que se
40 pida ejerce en otro pueblo un co- •
metido de igual naturaleza, dándome
parte del suceso en el correo mas pró-
ximo a la presentacion del . 'Man-
datario.

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico oficial, para eonciei-
miento del público, y especialmente
de los Alcaldes de los pueblos de la
provincia.

Córdoba 8 de Mayo'de 1866.-21
El Gobernador, Joaquin de Medina -„-
Rodriguez.

Capitulo tinico.—Itesitlias por adicion
de ejercicios cerrados.

(Obligaciones pendientes de pago
1 en 3Q, -de •Setiembre de 1865,

procedente del presupuesto an-
tenor. ' . 	 . 	 ..... 	 •J.11/ 2. . (Id. id. en la misma fecha proceden-
tes de presupuestos anteriores.- 	-

›To.tal'	

6
.

22 .800

14 ,000 (
25d.s6(i

•• 	 -
256,800

24.675,920

Rodriguez,—E1 oficial

D. Mateo García del Prado y,
lado, Alcalde constitucional de esta
villa de Villafranca.

Hago saber: que en cumplimien-
to de lo prevenido por Real úrden de
12 de Abril de 1862, se saca á

AlUNTAMIENTOS.

Núm. -743.

Córdoba 1. 0 de Mayo de 1866.--V.' 	 Gobernador, Joaquin de Medina
mayor del Consejo Contador de fonJos provinciales, José María Montoro.
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blica subasta, para su enajenacion,
el censo que paga A este pósito don
Andrés María del Prado, vecino
de esta poblacion, impuesto sobre una
huerta de regadío, nombrada la Pri-
mera, bajo las condiciones siguientes:

12 Habrá dos subastas con el in-
termedio de ocho dias, las cuales
tendrán efecto el 13 y 21 del mes
actual. En la primera no se admi-
tirá proposicion que no llegue á las
dos terceras :partes de la cantidad de
2350 escudo'S, á que asciende el censo
de 70 escudos 500 milésimas anuales,
capitalizado al 3 por 100; y en la se-
gunda servirá de tipo la postura de-
clarada mas favorable en aquellla.

2. Se admitirán proposiciones ä
pagar en plazos, cuando no se presen-
ten al contado; siendo preferida en
aquel caso, la que Se considere mas
beneficiosa al Establecimiento.

3. Para Ser admisibles las pro-
posiciones á pagar el capital en pla-
zos; no exCederán estos del tiempo
de diez arieS, con la condicion expre-
sa, dé abonar el rematante el interés
dei( por 100 anual por el importe del
capital en plazos que retenga en su
poder, no Celebrándose la escritura
de redencion ti trasferencia A favor del
postor, hasta que se hayan realizado
tedeS los intereses, si bien entrará en
en posesion y dejará de pagar' bi ex-
presado censo desde que se reciba las
ap robacion superior del remate.

4."- Si en la segunda subasta no
se Mejorase' el tipo de la primera,
quedará adjudicada la finca al mejor
postor todo sin perjuicio del resultado
que ofrezca la aprobacion del remate
por la superioridad.

5." - En el caso . de presentarse el
dueño de la tinca acensuada al acto
de la subasta; será preferido por el
tanto á los demás licitadores.

6.' Serán de cuenta del rematan-
te los gastos de la escritura pública

adjudicacion.
Lo que be dispuesto anunciar al

público para general inteligencia.
.h.Villafranca 5 de Mayo de 1866.

--Mateo García del Prado.---Po r
mandado de dicho Sr., Rafael Jurado,
Secretario.

Núm.- 144.

D. Mateo García del Prado y
Jurado, Alcalde constitucional de es-
ta 'villa de Villafranca.

Hago saber: Que en cunplimien-
to de lo prevenido por la Real órden
de 12 de Abril de 1862, se saca
pública Subasta, para su enajena-

cion, , el censo que paga á eSte Pósi-
to D. l'iäneisco,molina y Molina, ve-
cino de estapoblacion, impuesto sobre
un olivar en el pao .o de las Moilizas,
bajo las -condiciones siguientes:

1. '140'1-labra dos subastaS con el
in termedio de ocho dias, las cuales

tendrán efecto el 13 y 21 del mes
de Mayo actual. En la primera no
se admitirá proposicion que no llegue
á las des terceras partes de la canti-
dad de 200 escudos, á que asciende
el censo de 6 escudos .anuales, capi -
talizado al tres por ciento; y en la se-
gunda servirá d e tipo la postura de-
clarada mas favorable en aquella.

2. rj Se admitirán proposicio-
nes á pagar en plazos, cuando no se
se presenten al contado, siendo pre -
ferida en aquel caso, la qnese Coa-.
sidere mas benificiosa al • Estableci-
miento.

anos, con la condicion expresa de
abonar el rematante el interés del O
por 100 anual por el importe del
capital en plazos que retenga en su
poder, no celebrándose la escritura
de redencion Ó trrasferencia á favor
del postor, hasta que se hayan rea-
lizado todos los plazos con los inte-
reses, si bien entrará en poscsion y
dejará de pagar el expresado censo
desde que se reciba la aprobacion
superior del remate.

4. 5 Si en la segunda subasta
no se mejorase el tipo de la primera,
quedará adjudicada la finca al me-
jor postor, todo sin perjuicio del re-
sultado que ofrezca la aprobacion del
remate por la superioridad.

5. 5 - En el caso de presentarse el
dueño de la finca acensuada al acto
de la subasta, será preferido por el
tanto á los demás licitadores.

6. . Serán de cuenta del rema-
taute los gastos de la .escritura públi-
ca de adjudicacion.

Lo que he dispuesto anunciar al
público para general inteligencia.

Villafranca 5 de Mayo de 1866.--
Mateo García del Prado. -Por man-
dado de dicho Sr., Rafael Jurado Se-
cretario.

Núm 167.

D. Antonio de Lara, Alcalde -
constitucional de esta villa.

Hago saber .: que por acuerdo del
Ayuntamiento y doble número de
mayores contribuyentes, se convocan
licitadores para el arriendo en conjun-
to 6 separadamente de los derechos
y arbitrios, impuestos á las especies
de consumo, respectivos al año eco-
nómico de 1866á 1867, cuya subasta
constará de dos remates, que tendrán
lugar en los dias 20 y 27 del corrien-
te Mes, en la Sala capitular,de diez á
doce de su mañana, siendo la primera
de ella el tipo señalado ä cada especie
en su totalidad, y la segunda aque-
lla que cubra las dos terceras partes,
caso de no haber postores en la pri-
mera, admitiéndose despues la puja
del 5 por 100, y la de puja llana,
bajo las condiciones que obra por

...-, :---- w c., >-,1 --.1
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Y para la eomun inteligencia'
se fija y pone el presente en Mon-
turque y Mayo á 7 de 1866.--Anto-
nio de Lara.--Por acuerdo del Ayun-
tamiento, Francisco Martin, Secre-
tario.

Núm. 752.

D. José Herruzo Calero, Alcalde
constitucional de esta villa de Añora.

Hago saber: que concluido por
la Junta pericial en borrador el ami -
llaramiento de la riqueza pública de
la misma, que ha de s'ervir de base
para el repartimiento de la contribu -
cion territorial, que ha de regir en
el año económico cle 1866 á 1867,
queda de manifiesto en la Secretaría
municipal, por término de doce dias,
contados desde la fecha, con el fin
de que los contribuyentes, vecinos y
hacendados forasteros, deduzcan de
agravios, advirtiendo que los que de-
jaren de hacerlo dentro de dicho pla-
zo, no tendrán opcion ä interponer
reclamacion alguna.
.4Y para la debida publicidad se
fija el presente, con insercion de un
ejemplar en el Bolelin oficial de la
provincia.

Aflora 6 de Mayo de 1866.-José
Herruzo.-Juan Justo Lopez, Se-
cretario interino.

Núm. 753.

D. Francisco' Herruzo y Moreno,
Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: que habiéndose con-
cluido eh borrador el repartimiento
de la contribucion territorial, fijada. á
esta villa para 'el año económico de
1866 á 1867, se halla de manifiesto
en la Secretaría municipal, por térmi-
no de 15 dias, á contar desde el de la
fecha, para que las personas que gus-
ten puedan examinarlo y esponer de
agravio, respecto á la fijacion del
tanto por ciento á que ha salido gra-
vada la riqueza en este distrito mu-
nicipal; ea la inteligencia de que
trascurrido dicho plazo no serán aten-
didas las reclamaciones que se pre-
senten.

Villanueva de Córdoba 5de Mayo
de 1866.--Francisco Herruzo.- An-
gel Valoro, Secretario.

medidas por todo el año próximo
económico de 1866 á 1867, constará
dicha subasta de tres remates, el pri-
mero de pujas llanas, que tendrá lu-
gar el Domingo 27 del mes actual,
el segundo de diezmos ó medios el
dia 3 de Junio siguiente, y el tercero
y último para la puja del cuarto el 5
del mismo mes, todos ellos en la Sala
alta Capitular, de 10 á 12 de sus
respectivas mañanas, bajo el pliego
de condiciones aprobado por el señor
Gobernador civil de la provincia, que
se halla de manifiesto en la Secreta-
ría Capitular de este Ayuntamiento.

Y para la debida notoriedad, se
publica el presente.

•Villa del Rio 6 de Mayo de 1866.
-Andrés Molleja y Rueda.-Fran-
cisco Cerezo, Secretario.

Núm. 766.

D. Estévan Fernandez, Alcalde
constitucional de Palma del

Hago saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento de mi presidencia y
con la competente autorizacion del
Sr. Gobernador de la provincia, se
saca z1, pública subasta el arriendo del
arbitrio de pesos y medidas para el
año económico venidero de 1866 á
1867, bajo el tipo de 200 escudos y
con sujecion ä las condiciones con-
signadas en el pliego formado por la
municipalidad, que estarán de mani-
fiesto en iu Secretaría para conoci-

1

 miento de los licitadores, señalándo-
se para el primer remate de posturas

3. 	 Para ser admisible las propo- hm.) 1.n.! hn4

siciones á pagar el capital en plazos,
no excederán estos del tiempo de diez
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Núm. '754.

D. Andrés Molleja y Rueda, Al-
calde constitucional de esta Villa del
Rio.

S-3
Hago saber: que autorizado eik27.1 o

Ayuntamiento de mi presidencia para
Cf2

el arrendamiento en pública subasta
del arbitrio voluntario 	 de pesos y
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llanas el dia 13 del, actual, para el
segundo del diezmo y medio diezmo
el dia 17, y para el tercero con la
puja del cuarto el dia 20 del mismo y
hora de once á doce de la mañana en
las Salas Consistoriales.

Palma del Rio á 8 de Mayo de
1866.--Estévan Fernandez.--José
Lopez Rodrigaez, Secretario.

arn. 769.

D. Lázaro Lopez ` Herruzo, Alcal-
de constitucional de esta villa de
Po zoblauc.o.

Hago saber: que habiendo ter-
minado la junta pericial (:e esta villa
el amillaramiento de la riqueza in-
mueble cultivo y- ganadería, forman-
do con arreglo A la nueva cartilla
últimamente aprobada por la supe-
rioridad y que ha de servir de base ä
la derrama del cupo que se señala ä
esta villa para el pnixitno año econó-
mico de 1866 á 1861, queda expues-
to al público ea esta • Sed :ataría de
Ayuntamiento, por término de ocho
dias, contados desde la insercion
este anuncio en el Bo'
fin de que les contribuyentes en al
comprendidos, puedan ver aus re s

-pectivas evaluaciones y hacer las re-
clamacionessue se les ofrescan,
la inteligencia de que paaado dicho
término no serán oidos y ' lea parará,
el perjuicio de que haya lugar.

Pozoblanca 4 d8 Mayo de 1866:
—Lázaro Lepez. —Andrés Eloy Pe-
ral bo, Secretario.

•-n•••n•

Núm. 170.

D. Francisco Lopez, Alcalde,
constitucional de esta villa de Villa
ralto.

Hago saber: que presentada por
el Alcalde y Depositario municipal
la cuenta respectiva á les fondos mu-
nicipales del afin eConómico de.' 1864.

• á 1865, estará de manifieste por
término de un mes, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, para que el
que quiera examinarla y hacer las
observaciones que puela, se presente
en dicha Secretaria ú dar cuenta de
ellas en las las sesiones que para su
aprobacion celebre el Ayuntamiento,
pues pasado dicho término no será
oida ninguna reclamacion.

Villaralto 6 de Mayo de 1860.—
Francisco Lapez.—Por mandado de
dicho señor, Ramon Ruiz y Medina.

Núm. 111.

D. Francisco Lopez, Alcalde
constitucional del Ayuntamiento de
Villaralto.

Hago saber: que las cuentas del
pósito 'de esta villa, respectivas al
año económico de 1864 á 1865, se

Núm.

D. Rafael Águilas Tablada, Juez
de primera, itiataacia del distrito de la
izquierda de 	 a ciiidad.

Hago sabdie que en e:-,te, mi >luz-
vado y por ante ' el infrascripto, se Si-

ue eapediente it instancia del Procu-
rador don Jnan de Cuevas y Régukes,
en nombre de don José Roltigaz
Alonso, de esta Vecindad, casado,
propietario y maestro de Sastre, ' y de
edad de 40 ailoS .,.t1 ;quien carrespon-
den por Imberbe) adquirido de den
Manuel del Rio y Oliva, vecino de'
Granada; unas casas, sitas eP la calle
del Potro ó de Lineros, de'cata capia
tal, número cuarenta antiguo y cm-
cuenta y siete moderno, que lindan
por su derecha, con la 'número cin-
cuenta y cinco, de don Rafael Fer--
liandez, pörau izquierda, eon la
anenta y nueve, de don Antonio Cas-
tuera, y Por au eapalda con la número
Primero, en la Plazuela del l'Otro,
que fué del hospital' de la Caridad,'
Sobre que se cancele nineenso, de (loa
mil maravedie Y 'dóa gallinas de'

renta innata que por escritura otora-'i
gada en once de Marzo de mil
a ientoa catorces ante -Juan Podriguez
de Trujillo, imPaad el haspital d e la
Caridad sobre tadOs sus bienes raice,s,
y entre los cuales se encontraba la ca-
sa deslindada, A favor del convento
de Santa Clara, y en conformidad con
lo dispuesto en el artículo trdscientos
'ochenta y 'uno de la lea- ' hipotecaria,

á lo solicitado en dicho espediente.
por mencionado procurador, he dis-
puesto pila Mi auto de Cinco del cor-
riente, citar y emplazar por el térmi-
no improrogablas de sesenta dias, co-
na° así se hace por medio del presen-
te, A las persönás 'que puedan .estar
interesadas en la 'existencia de refs-
ridó . gravamen, para que si tienen que
oponer al go a sa cancelacion, se proa
senten a hacerlo en éste juzgado y
por la escribanía del infrascripto; bien
por sí ó por medio-de persona suficien-
temente apoderada, dentro del térmi-
no citado,, bajo apercibimiento de que
trascurrido este sin haber compareci-
do, y sin mas citarlas ni emplazarlaa,
se procederá ensegnida A. su cancela.-
don en el Registro de la propiedad de
este partido, pea loSaue respecto A la
casa deslindada, declarando ealticado

ektinguido en cuanto Ala: Misma el
repetido gravamen, y libre de l por
lo tanto este prédio, advirtiéndose
que el indicado término de' senta dias,
empezará á contarse desde el siguien-
te al en que se liaga la publicad«
de este edicto en la (ift,rei”

Dado en Córdoba a siete de Mayo
de mil ochocientos sesenta y
Rafael Aguilar Tablada.-- :De &den
ale S. S., José ..3ancliez Guerra.

N útil. 131.

D. Rafael Aguilar l'Alada, Juez

de primera in.staneia ,de e.stQ,a,aepi.pn(.-
del.rdi.str;ito de la izcanierda y sil„p94'5.1:9

tid0." 

Por.el preaenter se citaksaijaan&-ab
esnario Vois y, Nogrusr,para-qu&ar.

en el 1("nlnino do 9adia 'se: presente
en estc Juze‘ado á prestar unpa'declaa.
racien y ofrecerle la causa que por ,ela
robolue le hicieron .estoy siguiendo,
zTerailoido, que de no .hacerlo, lo 	 .
1': r:' cl, perjuicio (1.asehava

Dado en Córdoba á 7sdenMayo
1866:al-Rafael. 	 Tabladalataa3C
laormandado de S. 5., Sebaatian Pe-
araz.a.

Núm. .7:-)S•

D. Rafael Agu.ilas Jaez
de primera instancia del distrito Cic

la izquierda de esta eindad y su, par-
tido.

Hago saber que por este mi juze
gado .y escribauía del infrascripto,
penden ;autos ,ejecutivos ' it instan-
cia ..de los síndicos de la quiebra ;de
D. Amador Jover ó hijo, contra
D. Antonio : Rejaao Fernandez de Te-
jada, vecino de Palma clel Rio,. en los
'malea hc.mnad ado sacará. publica su-
basta .1a, finca de que .se hará :es,
presion: ;

Una casa. 'Minero 20, .ealle!Ane
'cha:de Palma del Rio; linde por la
derecha . . con la 24 de FranciscaBra-
va, por la izquierda con la calle.Nve-
va, y por la espalda con la calle Es-
camilla, valprada en 62.358 rea-.
les y 28 calti,mos.1

Cea aubaata y ;,remate en; ¡Cana
del mejor postor, tendrá' lugaa
e9 de Mayo corriente,, :entre once' ,Y71
doce de la mañana, en .1aa..casas Au-
diencia de este Juzgado y:
do Paz, de la villa delsPalma del Rio,
advirtiendo: q ue se admitirán posturas
que-cabran las dos terceras partes de
su jastiprecio.

Dado en Córdoba mi 3 de Mayo de.
1860. —Rafael Agallas Tablada.
el Escribano, Angel Osuna -García.

3ionie de piedad del Sr. Arcediano
Hedina.
—

„_..
ANUNCIO.

No habiéndial.e presentado ä redi-
mir las alhajas que resaltan de los
números que se espresan A continua-
Ciou,.los -dueños respectivos de ellas,
se les- anuncial ne el L Unes 14 det ac7
tual, desde las 10 de la mañana
ta las 2 de la tarde, se proceder:a-1Sn
venta en p tíbliedalmoneda'apór hallar-
se clunplido'el tiempo de'Snemperio.
307, 509, 540,-554, 582, 584, 585,
595,
6:39,

596,
640,

600., 600,
641, 643,

624,
644.

632, 63,0,

Córdoba, 8 , de Muyo
•Serretario Contador, 'Rafae' . de

Salas.

Imprenla (le R. Rojo 	 Comp.'

Arco-Real, .19.

hallan formadas y expuestas al pú-
blico en la Secretaria de Ayunta-
miento, por el término de un mes,
contado desde la insercion dendaste
anuncio en el iotei ûflcil ,. para
que puedan ser reconocidas por toloa
los interesados en ellas y hacer So-

bre las mismas cuantas reclamacio-
nes estimen convenientes.

. Y para la debida publicidad se
fija el presente en Villaralto á O de
Mayo de 1860.--Francisco Lopez.--
Por su mandado, Ramon Ruiz y Me-
dina, Secretario.

Núm. 735.
-

D. Sebastian Padilla, Alcalde
constitudonal de esta villa de Po-
sadas.

Con aprobacion del Sr. Goberna-
dor de la provincia, se saca á la su-
basta para su arrendamiento por- todo
el año económico de 1866 A 1867,
el arbitrio municipal impuesto sobre
el libre uso de los pesos y medidas,
y he señalado para- sus remates los -
dias 18 y 27 del Mea actual, a la:
,hora de las doce de sus mañanas,
'dejando de manifiesto en esta Secre-
taría el pliego de condiciones y te-
niendo lugar dichos actos en mi des-
pacho de estas casas capitulares.

Y paro su debida publicidad se fija
el. presente en Posadas á 6 de Mayo
de 1866..—Sebastian Padilla. —José
Sanchei de Toro, Secretario.

V.:3,12itEgGirlä114:1- tiita.iXfAtfiAiLleetieWigartiar,Zertbes7alfirt*Se

JUGADOS

Núm, 751.

D. Valentin de Santiago Fuentes
y Gonzalez; juez de primera instan-
cia de esta villa y su partido.

Por el presente se hace saber: que
D. Francisco de Paula Reina y Mo-
rales, vecino de Puente -Genil,
selic,itade en este Juzgado se inda-,
yan ha su convecinos D. !)osé Rar-
fino, D. Antonio jove y D.- Anastacio
José Rivas y Cllacen, en la -nata del
censo- elentoral, de la sesion de su
respectivo --dotnieilio por tener las
condiciones que previene el artículo
15 de la vigente ley: y 'cumpliendo
lo prevenido en el 'artículo 27 de la
misma, se anuncia al público para
que las personas que se crean con
derecho it oponerse á las : inclusiones
que se solicitan, lo verifiquen dentro
del término de 20 dias, contados des-
de la insere,ion de este anuncio 'en el
Boleí-in nflei47.

Dado en Aguilar A 16 de Abril de
.1866.--Valentin de Santiago • Fuen-
tea.--Por mandado de - Su señoría,
José .María Olivares, Secretario.
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